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Esta Patente de Invención se re fie re  a un v id rio  especial pa­

ra l a  obtención de fo togra fías  con aspecto p ic tó rico , es decir con 

verdadera apariencia de pinturas a rt ís t ica s , experiencia que has- 

5. ta  e l momento nó ha sido satisfactoriamente lograda en ningún la ­

boratorio, y que por consiguiente rev is te  notable in terés tanto 

desde e l punto de v is ta  fo tográ fico  como a r t ís t ic o , ambos por lo  

demás tan Intimamente vinculados entre s i en todos lo s  aspectos.

Para la  adecuada comprensión de l a  presente memoria, se des- 

10. cribe seguidamente un caso práctico de rea lización  del v id r io  es­

pec io ! y  sus posibilidades de montaje, e l  cual habrá de ser toma­

do como ejemplo ilu s tra tivo  no lim ita tivo  de la  idea, acompasándo­

se para e l lo  además, una lámina de dibujos en la  que sus figuras 

son otros tantos montajes esquemáticos del citado v id r io .

15. En dichas figuras se ha señalado p o r . ( l )  e l  o r ig in a l fo tográ­

fic o  transparente de la  imagen, e l cual es susceptible de repro­

ducirse, también fotográficamente, ya sea por medio de una cámara 

(2 ) ,  t a l  como gra fía  figura  1, o por ampliadora (3 ) ,  t a l  como ilu s ­

tra  figu ra  2, o bien por adecuada combinación de ambos aparatos de 

20. la  forma que por su parte representa figu ra  3. En. cada caso se

dispone básicamente del v id rio  deformador especial (4 ) de la  ima­

gen, e l cual, dota.do de superficies ya. sea labradas directamente 

formando lige ras  rugosidades a modo de pinceladas, o bien pigmen­

tadas o embadurnadas con sustancias idóneas ta les  como agua, vese- 

25. lin a , lá tex  u otras sim ilares de idéntico e fecto , queda situado 

adecuadamente entre la  transparencia o r ig in a l (1 ) de l a  imagen 

y e l elemento sensible a impresionar (5 ) ,  siendo las  distancias 

de dichos elementos entre s i la s  que corresponden en cada caso a 

la  relación  óptica establecida para ta les  aparatos (2 ) y (3 ) co- 

30. mo se verá enseguida, y siendo precisamente la  irregu la r trans­

parencia de dicho v id r io  especial (4 ) ,  e incluso su variab le dis­

tancia (6 ) a l a  transparencia (1 ) ,  como acontece en figu ra  1, o
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a su.s proyecciones, como sucede en figuras 3 y 2, los  factores 

determinantes de la  obtención de la  fo tog ra fía  con apariencia 

o sensación de pintura a rt ís t ic a  y hasta de dibujo s i la  re­

producción se rea liza  en blanco y negro.

En figu ra  1, se aprecia en primer lugar que la  reproduc­

ción de la  fo tog ra fía  (1 ) se rea liza  directamente con la  cáma­

ra (2 ) ,  consistiendo aquí e l montaje en la  especial colocación 

de dicha fo tog ra fía  (1 ) en e l  extremo (7 ) del soporte tronco- 

piramidal (8 ) ,  intercalada entre e l c r is ta l opalino (9 ) y e l 

v id r io  deformador (4 ) ,  e l cual resu lta en este montaje más o 

menos aproximable ^ la  transparencia (1 ),  con e l consiguiente 

logro de d istin tos efectos ópticos sobre la  reproducción, me­

diante e l mecanismo de desplazamiento (10), accionable en este 

ejemplo por medio de lo s  to m illo s  (11 ), y con la  particu la ri­

dad, en este caso, de que en e l extremo opuesto (12) del so­

porte (8 ) ,  ex iste  e l foco de iluminación (13) de la  transparen­

c ia  (1 ),  debidamente difumado, mientras que a distancia conve­

niente del primer extremo (7 ) del soporte (8 ) ,  y enfrente mis­

mo del v id r io  deformador (4 ) ,  queda instalada la  cámara fo to ­

grá fica  (2 ) con su carga sensitiva (5 ) .

La reproducción por medio de ampliadora (3 ) ,  que esque­

máticamente ilu s tra  figu ra  2, supone por su parte la  coloca­

ción del v id r io  deformador especial (4 ) sobre la  plataforma

(14) de aquálla, con posib ilidad de regulación mecánica por 

medio del dispositivo (10) sim ilar a l anterior, y accionado 

asimismo por lo s  to m il lo s  (11 ), posibilitando e l mismo la  ma­

yor o menor aproximación en este caso al elemento fotosensible 

(5 ) colocado debajo del v id r io  (4 ) y sobre e l que, en ta les  

condiciones, se proyecta debidamente la  imagen ampliada de la  

transparencia (1 ).

Finalmente, dentro del montaje de figura 3, l a  reproduc­

ción se rea liza  por medio de cámara (2 ) y ampliadora (3 ) com­

binadas, de ta l  forma que ésta proyecta la  imagen de la  trans­

parencia (1 ) ampliada o reducida, sobre la  pantalla traslúcida

(15) convenientemente montada en e l  p ie  (16), en cuyas condi-
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ciones por la  cara opuesta de proyección se dispone, en idénticas 

circunstancias de distanciaclón regulable a la  proyección por me­

dio del mecanismo (10) oon sus t o m il lo s  (11 ), e l v id r io  deforma­

dor (4 ) ,  que como en lo s  montajes precedentes in te rc ép ta la  mis­

ma para ser captada con apariencia de imágen p ic tó r ica , por la  

cámara (2 ) situada enfrente. En este caso podrá e x is t ir  asimismo 

un v id r io  deformador (4 ) sobre la  propia cara de proyección, ya 

sea solo o junto con e l de la  cara opuesta, e incluso será posi­

b le  convertir l a  propia pantalla  (15) en elemento deformador sus­

tituyendo e l v id r io  (4 ) ,  preparando para e llo  debidamente sus super 
f ic ie s .

Huelga decir que podrán preverse por último diversos t i -  

80t, pos de accesorios, aparatos de ampliación o reducción óptica, d i­

fusores y deformadores múltiples de c r is ta l transparente o semi­

transparente dentro de lo s  montajes que, en d e fin it iva , habrán 

de mejorar y obtener lo s  más variados efectos que se persiguen, no 

influyendo e llo  por su parte en l a  esencialidad de la  idea, que 

85. es la  que se resume y concreta en lo s  términos de la  siguiente

N___  O ____T._____ A.
Se de claran de propiedad y novedad para todo e l t e r r i to ­

r io  español las  siguientes

R E l V  i N ü l O A U l O R R S

90. 1 .-  V idrio especial para la  obtención de fo tog ra fía s  de

aspecto p ic tó r ico , que se caracteriza esencialmente por e l hecho 

de que e l mismo está dotado de superficies ya sea labradas direc­

tamente formando lig e ro s  matizados o rugosidades simulando pince­

ladas, o bien pigmentadas o embadurnadas aquéllas con sustancias 

95. ta les  como agua, vaselina, lá tex  u otras sim ilares de idéntico

efecto , cuyo v id rio  a l quedar intercalado adecuadamente entre la  

transparencia orig ina l, debidamente iluminada o proyectada, y e l 

elemento fo tográ fico  sensible a impresionar, manteniendo una y 

otro distancias siempre dependientes de la  relación óptica estar- 

100. blecida en cada caso entre dichos aparatos, l a  afectada transpa­

rencia de sus superficies en combinación con su variable distan-
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cía  a la  imagen iluminada o proyectada del o rig in a l, determi­

na e l resultado fo tográ fico  con apariencia de pintura.

2. -  V idrio especial para la  obtención de fo togra fías  de 

aspecto p ic tó rico , según la  reivindicación anterior, caracteri­

zado asimismo porque para reproducciones directas de fotogra­

f í a s  con una cámara, e l mismo queda convenientemente situado 

delante de la  transparencia orig ina l en e l extremo de un so­

porte apropiado, obteniéndose la  mayor o menor aproximación 

del v id rio  y la  transparencia mediante un mecanismo de despla­

zamiento adecuado accionable por medio de to m il lo  o sim ilar,

y siendo en e l extremo opuesto del citado soporte donde existe 

e l foco de iluminación de la  transparencia, mientras que a dis­

tancia conveniente del ya citado primer extremo del soporte y 

frente a l v id r io  deformador, queda instalada la  cámara fo to ­

grá fica  reproductora del orig ina l con apariencia de pintura.

3. -  V idrio especial para la  obtención de fo togra fías  de 

aspecto p ic tó rico , según la  reivindicación 1, caracterizado 

igualmente porque las  reproducciones con ampliadora implican 

su colocación sobre la  plataforma de la  misma, con p o s ib ili­

dad también de regulación mecánica respecto a l elemento fo to ­

sensible colocado debajo, y sobre cuyo elemento se proyecta, 

en ta les condiciones, la  imagen de la  transparencia previa­

mente deformada por e l v id r io  especial bajo e l citado aspecto 

p ic tó rico .

4. -  V idrio especial para la  obtención de fo togra fías  de 

aspecto p ic tó rico , según la  reivindicación 1, caracterizado 

finalmente porque en la s  reproducciones con cámara y amplia­

dora combinadas, e l mismo queda convenientemente intercalado 

entre ambos aparatos, a cuyo efecto l a  imagen proyectada por 

l a  ampliadora sobre la  correspondiente pantalla traslúcida, 

es captada deformadamente, con semblanza p ic tó rica , por la  

cámara situada en e l lado opuesto gracias a l v id rio  especial 

instalado entre dicha pantalla y la  cámara fo tográ fica , sien-
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!L,)5. 3o igualmente regulable a voluntad, con mecanismo apropiado

de to m il lo  o sim ilar, l a  separación entre la  pantalla  y e l 

v id r io  determinante de mayor o menor efecto óptico de defor­
mación.

5.-"VIDRIO ESPECIAL PARA LA OBTENCION IB FOTOGRAFIAR
140. DE ASPECTO PICTORICO"

Toáo e llo  conforme se describe y reiv ind ica en la  pre­

sente memoria, que consta de seis hojas fo liadas y mecanogra­

fiadas por una sola cara y una lámina de dibujos que la  ilu s ­
tra .

Madrid,, 31339-
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